
Registro de entrada: AUTOLIQUIDACIÓN
TASA POR BARRACAS, CASETAS DE VENTA,

ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS
EN TERRENOS DE USO PÚBLICO E

INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES

La presente autoliquidación tiene carácter provisional, a resultas
de la liquidación definitiva que, en su caso, se practicará por la administración municipal.

SUJETO PASIVO:
Nombre: N.I.F:

Apellidos:

Calle: Nº Esc. Piso Letra

Población: CP: Provincia:

Teléfono: E-mail:

Representante: D.N.I

PERIODO DE UBICACIÓN: FIESTAS MAYORES

TIPO DE OCUPACIÓN:

A) Bazares y tenderetes de todo tipo sin infraestructura, por metro lineal : 9 € 
Máximo 8 metros lineales, por 3 metros de fondo,  salvo vehículos tienda

B) Metros lineales solicitados ml

€
TOTAL CUOTA TRIBUTARIA (AXB:):

El ingreso debe realizarse a favor del Ayuntamiento en la cuenta de
Ibercaja ES20 2085 2154 3003 0029 7873

haciendo constar en el concepto del ingreso:

Fiestas Mayores  2019  + nombre del solicitante

En Barbastro, a

FIRMA
El solicitante,

De acuerdo con la LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales, informamos a todos los contribuyentes del 
Ayuntamiento de Barbastro que sus datos personales formarán parte del fichero de tasas titularidad del Ayuntamiento de Barbastro 
con la única finalidad de gestionar los mismos. Asimismo, le informamos de la posibilidad que Ud. tiene de ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación y cancelación, en relación a sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia Española de 
Protección de Datos Personales, y dirigiéndose a: Plaza de la Constitución nº 2, CP 22.300 Barbastro, Huesca. Sus datos no serán 
cedidos a terceros salvo que la ley lo exija o lo prevea
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